
 Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Verónica Britos.

 ¿Qué  protocolos  de  trabajo
existen  en  el  servicio  de
recolección  de  residuos  de  la
Intendencia de San José?

EDILA  VERÓNICA  BRITOS. Gracias,
señor Presidente.

En la  noche de hoy,  en primera
instancia,  quiero compartir  en este
plenario  la  preocupante  situación
que ha salido a  la  luz  gracias  a  la
denuncia  de  un  trabajador  del
servicio  de  recolección de residuos
de la Intendencia de San José.

(Se muestran videos).

El  4  de  febrero,  este  empleado
grabó y  compartió  tres  videos  que
se  volvieron  virales,  que  muestran
las  peligrosas  condiciones  en  las
que él y sus compañeros realizan el
trabajo. En los videos se puede ver
cómo  el  trabajador  y  otros  dos
funcionarios  van  colgados  de  la
parte  trasera  de  un  camión  que
circula a una velocidad que, según el
denunciante,  oscila  entre  setenta y
ochenta  kilómetros  por  hora.
Imaginen la situación: tres personas
en  una  posición  extremadamente
vulnerable,  expuestas  a  un  riesgo
inminente  mientras  el  camión
avanza a esa velocidad. El trabajador
expresa  su  preocupación  y
cuestiona si es correcto que tengan

que  trabajar  en  esas  condiciones,
poniendo en riesgo su vida y la de
sus compañeros.

El  Director  General  de Gestión
Ambiental y Salud de la Intendencia,
Carlos  Rodríguez,  ha  confirmado
que se ha iniciado una investigación
administrativa  para  esclarecer  esa
situación.  Aunque  no  pudo  dar  un
plazo  exacto  para  los  resultados,
mencionó  que  todos  los  camiones
cuentan  con  GPS,  lo  que  permitirá
verificar  si  hubo  una  irregularidad
en la velocidad y las condiciones de
trabajo.

Además,  anunció  que  se  ha
decidido que para distancias largas
en  zonas  rurales  los  trabajadores
deben  ir  en  la  cabina  de  los
camiones,  lo  que  plantea  varias
preguntas  importantes.  ¿Cuál  es  el
protocolo  para  el  traslado  de  los
funcionarios  en  recorridos  largos?
¿Cuentan  con  un  técnico  en
prevención de riesgos laborales? ¿Es
suficiente  la  cantidad  de
funcionarios  para  garantizar  la
seguridad de todos? ¿Por qué no se
usan  contenedores  que  son
recogidos  por  el  camión  de
recolección lateral? 

Es  fundamental  que  se  tomen
medidas  para  garantizar  la
seguridad  de  los  trabajadores,  no
solo en este caso, sino en todos los
ámbitos  laborales.  La  denuncia  de
este  trabajador  es  un  llamado  de
atención  sobre  la  importancia  de



cuidar  a  quienes  realizan  tareas
esenciales para nuestra comunidad.
Esperamos  que  la  investigación
arroje  respuestas  y  que  se
implementen cambios que aseguren
un entorno de trabajo seguro para
todos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental, al
Director  General  de  Gestión
Ambiental y Salud de la Comuna, a
la  Comisión  de  Higiene,  Salud  y
Medio Ambiente de la Corporación y
a la prensa.

 Preocupación  de  vecinos  de
Libertad  por  creciente  aumento
de motos con escape libre y las
picadas  que  se  realizan  en  la
zona

En  segundo  lugar,  señor
Presidente,  y  en  otro  orden  de
cosas,  quiero  compartir  con  el
Cuerpo la preocupación de vecinos
de  Libertad,  especialmente  de
aquellos que viven sobre la Ruta 1
vieja, por la creciente circulación de
motos con escape libre y las picadas
que se realizan en la zona.

(Se muestran videos).

Este  problema  no  solo  genera
ruidos molestos, sino que afecta la
calidad de vida de los vecinos y pone
en riesgo a todas las personas que
transitan  por  las  calles  Gustavo

Rivas  Costa  y  Wilson  Ferreira
Aldunate,  especialmente  en  horas
de la tarde.

A  pesar  de  los  esfuerzos
realizados  para  dialogar  con  el
Municipio y con la Dirección General
de  Tránsito,  Movilidad  y  Seguridad
de la Comuna, la solución no llega.

Es importante destacar que no se
trata de estigmatizar —como vemos
en las imágenes— a los jóvenes que
participan  de  esas  actividades,  ya
que  muchos  de  ellos  buscan
alternativas recreativas. Por eso, es
fundamental  implementar  una
planificación estratégica que incluya
operativos conjuntos entre la Policía
y  la  Dirección  General  de  Tránsito,
de forma sostenida en el tiempo, y
explorar  otras  herramientas  de
fiscalización  y  educación,  así  como
promover  actividades  para  los
jóvenes.

Además,  es  crucial  brindarles  a
los  funcionarios  las  herramientas
necesarias  para  actuar,  ya  que
hemos  observado  una  creciente  y
preocupante  pérdida  de  respeto
hacia  la  autoridad,  como se puede
ver en los videos, donde los jóvenes
provocan a los inspectores.

En  resumen,  necesitamos
trabajar  juntos  para  encontrar
soluciones  efectivas  que beneficien
a toda la comunidad, pero tiene que
darse la voluntad política de hacerlo,
que no ocurra como con la reunión
acordada  con  la  Directora  General



de Tránsito y compañeras edilas de
Libertad que no se llevó a cabo.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  de  la
Comuna, al Municipio de Libertad, a
la  Comisión  de  Seguridad  Vial,
Tránsito,  Transporte  y  Movilidad
Urbana  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


